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ONESIMO MOYA RAMOS CARLOS JULIO GIOVANNETTI GAMEZDespachos Comisorios 29/06/2021 1
2015

Diligencia de secuestro bien inmueble. Comisorio: 001 Juzgado
Promiscuo Laboral del Circuito de Riohacha, la Guajira.  Para esta
diligencia se había fijado fecha para el día de hoy 25 de junio de
2021, a las diez de la mañana, pero que, por motivos de quebrantos
de salud de la titular del despacho, esta no se ha podido realizar, por
lo que se procederá a fijar nueva fecha para la misma.  Así mismo,
desígnese de la lista de auxiliares de la Justicia vigente como
Secuestre a VEGA TIRADO MANUELA SEGUNDA,
comuníquesele la designación. Cel. 3114091278-3005477767.
E-mail: mane29-5@hotmail.com.   En consecuencia, fíjese como
nueva fecha para esta diligencia el día dieciséis (16) de julio de dos
mil veintiuno (2021), a las 9:00 AM de la mañana.

00038

Auto ordena auxiliar y devolver comisorio44001 31 05 001

SOCIEDAD COMERCIAL ANONIMA
BANCO DE OCCIDENTE

CLAUDIA ELENA - RIVEROEjecutivo Singular 29/06/2021
2017

SE ORDENA: Fíjese el 3 de agosto de 2021 a las 9:00AM como el
día y la hora escogidos para realizar la audiencia inicial y de
instrucción y juzgamiento prevista en los artículos 372 y 373 CGP
dentro de este asunto, la cual se realizará por la plataforma de
MICROSOFT TEAMS.

00166

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 40 03 006

LESBIA ANTONIA - JUYO OÑATE JAIME DE JESUS JUYO OÑATEOrdinario 29/06/2021 1
2019

Fíjese el 3 de agosto de 2021 a las 9:00AM como el día y la hora
escogidos para realizar la audiencia inicial y de instrucción y
juzgamiento prevista en los artículos 372 y 373 CGP dentro de este
asunto, la cual se realizará por la plataforma de MICROSOFT
TEAMS.

00031

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 03 003

MARIA LUISA - HERNANDEZ
RODRIGUEZ

SIN DEMANDADOVerbal 29/06/2021 1
2020

SERESUELVEN LAS OBJECIONES PRESENTADAS, SE
ORDENA: PRIMERO: Rechazar las objeciones presentadas por
SOLFINANZAS y ALPHACREDIT, por no haber sido sustentadas.
SEGUNDO: Declarar próspera la objeción propuesta por
SISTEMGROUP S.A.S., en cuanto a la obligación de los créditos
Nos. 001303169600097880, 00130938500175845,
001309385000475860., del BANCO BBVA S.A., los cuales deben
ser considerados como de tercera clase, a fin que sean tenidos en
cuenta en el orden de prelación de los créditos, conforme a las reglas
de la norma sustantiva, y de procedimiento.  TERCERO: Declarar
próspera la objeción propuesta por SISTEMGROUP S.A.S., en
cuanto a la obligación No.05925256000761949, a favor de
DAVIVIENDA S.A., se tendrá por fundada toda vez que presenta
saldo a capital por la suma de $29.521.563.00, razón por la cual ésta
debe ser la cifra tenida en cuenta como base de la negociación.  

00280

Auto Interlocutorio20001 40 03 002

BANCO DAVIVIENDA S.A. SONIA MARINA - ARZUAGA DE OVALLEEjecutivo con Título
Hipotecario

29/06/2021 1
2020 00370

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 002
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BANCO DAVIVIENDA S.A. MARILOY LIZ - QUINTEROEjecutivo Singular 29/06/2021 1
2020 00374

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 002

STEN COLOMBIA SAS B3D ASOCIADOS Y CONSULTORESEjecutivo Singular 29/06/2021 1
2021 00089

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 002

STEN COLOMBIA SAS B3D ASOCIADOS Y CONSULTORESEjecutivo Singular 29/06/2021 1
2021 00089

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 002

CARLOTA LICETH - COTES DIAZ SIN DEMANDADOVerbal 29/06/2021 1
2021

SE ORDENA: PRIMERO. DECLARESE abierta la liquidación
patrimonial de la señora CARLOTA DIAZ COTES, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 49.715.773.
SEGUNDO. Desígnese como liquidador al doctor(a) FERNÁNDEZ
CAMPO DORYN BEATRIZ, de la lista de liquidadores de esta
seccional, fíjese como honorarios provisionales, la suma de
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). Líbrese la comunicación
pertinente por Secretaría y notifíquese la designación por el medio
más expedito.

00120

Auto admite demanda20001 40 03 002

BANCO DAVIVIENDA S.A. COMERCIALIZADORA SUPERHIERROEjecutivo Singular 29/06/2021 1
2021 00179

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 002

BANCO DAVIVIENDA S.A. COMERCIALIZADORA SUPERHIERROEjecutivo Singular 29/06/2021 1
2021 00179

Auto decreta medida cautelar20001 40 03 002

TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A.

JOVANI GARCIA PEREZEjecutivo con Título
Hipotecario

29/06/2021 1
2021 00260

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 40 03 002

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
30/06/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

HUBER JOSE MATTOS DURAN


